
 

 

 

Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Turismo de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Puebla, por conducto de la Diputada María del Rocío Aguilar Nava y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I, 63 fracción II y 64 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2 fracción XIX, 44 fracción II, 

144 fracción II, y 172 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; y 120 fracción VI del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, sometemos a la distinguida 

consideración de este Órgano Colegiado el siguiente Punto de Acuerdo, de 

conformidad con los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

El turismo constituye un sector económico de máxima importancia, tanto por 

los ingresos de divisas que aporta, como por el considerable volumen de empleo 

directo e indirecto que genera en cada país y día con día cobra mayor importancia. 

En México el sector turístico ha generado una derrama económica 

considerable y es por ello que los prestadores de servicios buscan una mayor 

difusión y atención hacia los turistas nacionales, creando nuevos polos turísticos y 

recreativos y es que gracias al desarrollo de éste sector, es que se han mejorado y 

rehabilitado diversas vías de comunicaciones, transportes y dotado de más 

servicios a la ciudadanía. 

En particular Puebla, tiene un gran potencial de crecimiento en el sector 

turístico, no sólo por su clima y sus atractivos naturales, sino también por su gran 

riqueza cultural, arqueológica, monumental e histórica. Es por ello que se debe 

consolidar no sólo con la oferta turística existente, sino también fomentarla y 

aumentar calidad de los servicios turísticos que permitan mayores ingresos para el 

Estado. 

Para que lo anterior sea posible, de acuerdo a la Ley General de Turismo, 

debe apoyarse con la Secretaría de Turismo Federal y Estatal para formular y 

conducir la política turística nacional, a fin de promover el fomento y desarrollo de 



la misma, teniendo presente que en el  marco del Federalismo, corresponde al 

Congreso Federal y de Puebla, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 

asignación de recursos que contribuyan a mejorar la infraestructura turística en las 

Entidades Federativas, con el respaldo de los Gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal. 

La finalidad de los tres órdenes de gobierno deberá ser, de Acuerdo a los 

siguientes artículos de la Ley General de Turismo, la siguiente:  

I.- Establecer las bases para la planeación, programación y evaluación de 

las políticas públicas en materia turística en el Estado y sus Municipios, bajo 

criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 

equilibrado a corto, mediano y largo plazo, así como la participación de los 

sectores social y privado;  

II.- Fomentar la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 

su operación y las facultades concurrentes que de manera coordinada, 

ejercerán el Ejecutivo Estatal y Municipios, 

VIII.- Fomentar las acciones de planeación, coordinación, promoción, 

programación, capacitación, concertación, verificación y vigilancia del 

desarrollo turístico entre la Federación, el Estado y los Municipios en el 

ámbito de sus respectivas competencias y los sectores social y privado 

 

Siguiendo éste orden de ideas, tenemos que el Programa de Pueblos 

Mágicos, creado como una estrategia nacional para el desarrollo turístico en el 

año 2001; de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para la 

Incorporación y permanencia del Programa de Pueblos Mágicos, busca impulsar a 

México como destino turístico de clase mundial, mediante la promoción de la 

riqueza patrimonial, material e inmaterial. 

En esta tesitura, hay que tener presente que para que una localidad sea 

declarada Pueblo Mágico, deberá cumplir en primer punto con ciertos requisitos 

siendo primordial que a través del paso del tiempo y ante la modernidad, haya 

conservado su valor y herencia histórica cultural así como la manifiesta en 

diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible irremplazable 

y; en segundo punto, cumplir con los requisitos de permanencia. 

En este sentido, nuestra Entidad Federativa cuenta actualmente con 9 

Pueblos Mágicos:  Cuetzalan del Progreso, Zacatlán, Pahuatlán, Chignahuapan, 

Tlatlauquitepec, Xicotepec de Juárez, Cholula y siendo más recientes el 26 de 

septiembre de 2015; los municipios de Atlixco y Huauchinango. 



 

Es de reconocerse la extraordinaria belleza que estos Pueblos Mágicos 

guardan y que por ello y que cumplen con los requisitos fueron aprobados; sin 

embargo no solo basta con ser nombrados sino mantenerse como tal. 

Y es ante tal importancia derivado a los grandes beneficios que aportan a 

los ciudadanos, contribuyendo a elevar los niveles de bienestar de la población 

receptora, mantener y acrecentar el empleo, fomentar y hacer rentable la 

inversión, por mencionar algunos, es que vemos la necesidad de unir esfuerzos a 

fin de darle continuidad a la permanencia de municipios de nuestro Estado que ya 

forman parte de este programa, etiquetar un presupuesto anual para el desarrollo 

turístico en su oportunidad, en trabajo conjunto con la Secretaria del Estado para 

el cumplimiento de los requisitos inherentes a la obtención del Nombramiento de 

Pueblo Mágico. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de este 

Honorable Órgano Colegiado, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

 Primero. El Congreso del Estado de Puebla, reconociendo la importancia de los 

Nombramientos de Pueblo Mágico en el Estado de Puebla, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Turismo del Estado de Puebla, a coadyuvar 

en todo momento con las autoridades competentes de los Municipios de Atlixco y 

Huauchinango, que ya forman parte del Programa Federal Pueblos Mágicos, en la 

integración y cumplimiento de los requisitos para la permanencia que establece 

dicho Programa Federal, a fin de conservar el Nombramiento de Pueblo Mágico. 

 

Segundo. El Congreso del Estado de Puebla, exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Turismo del Estado de Puebla, para que en el ámbito de sus  

atribuciones, se realicen las acciones conducentes a gestionar recursos Federales 

y Estatales que contribuyan a mejorar la infraestructura turística, crear nuevos 

productos turísticos, mejorar las ventajas competitivas e incrementar la oferta 

turística de las localidades de los Pueblos Mágicos.  

 



A T E N T A M E N T E  

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

 

 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA 

PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

SECRETARIA 

 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 

VOCAL 

 

 

JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI 

VOCAL 

 

 
SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO 

VOCAL 
 
 
 

MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 
VOCAL 
 
 

JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 
VOCAL 

http://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_congreso&controller=diputado&task=detailsre&cid%5b%5d=156&Itemid=577
http://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_congreso&controller=diputado&task=detailsre&cid%5b%5d=156&Itemid=577

